
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00488-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial de fecha 28 de noviembre de 2022, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese a las diligencias las respuestas visibles en los PDF007 a 009 y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. Asimismo, toda vez que se encuentra acreditado el embargo, se ordena el 

SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40055652. 

 

2.1.  Comisionar para tal fin a la Alcaldía Local de la Zona RESPECTIVA, y/o al 

Señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que por reparto 

corresponda, lo anterior con base en lo preceptuado en el artículo 38 del C.G.P., en 

concordancia con el Acuerdo PCSJA18 – 11168 del 6 de diciembre de 2018, el cual 

prorroga hasta el 31 de julio de los cursantes, el acuerdo PCSJA17 – 10832 del 30 

de octubre de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el cual 

dispuso la creación de cuatro despachos judiciales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple con los insertos legales para la práctica de las diligencias de 

secuestro. 

 

2.2.  Informar al comisionado, que deberá citar al auxiliar de la justicia 

designado a fin de que asista en la fecha y hora que se señale en su momento para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro. 

 

2.3. DESÍGNAR como SECUESTRE a quién en hoja anexa al presente auto, debe 

ser tenido en tal calidad. Proceda secretaría.  

 

2.4. Librar despacho comisorio y a costa de la parte interesada, anéxese copia 

de los insertos pertinentes, de esta providencia, y de los demás anexos respectivos 

que instruyan la actuación, conforme lo prevé el artículo 39 del Código General del 

Proceso.  



3. REQUERIR a Secretaría para que proceda a contabilizar el respectivo término 

de emplazamiento, como quiera que el registro de inclusión visible en el PDF013, se 

realizó estando el proceso al Despacho. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   29 de 20/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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